
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad do Recursos Iluniimos

'AÑO DEL DIALOGO V LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 2018-MPH/OAF-U-RRHH.

Ayacucho, ^ —

VISTO:
Hl expediente administrativo de registro N° 4002

de fecha 22 de Febrero de 2018. sobre otorgamiento y/o reconocimiento Licencia por salud, por el
servidor CÁRDENAS REMON WALTER, e informe Técnico N° 83-2017-MPII/OAF-URRHH-ABS,
en tres (03) folios útiles;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica,

política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo
I I de! Tí tu lo Prel iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el
Artículo 194° de la Constitución Polít ica del Kstado modificado por la Ley NT 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, el servidor CÁRDENAS REMON WALTER, adscrita a la Sub
Gerencia de transporte público, solicita licencia por salud por el período de 01 día,
(23/02/2018), por tener programado su control médico periódico en el Hospital Nacional E.
Rebagliatti Martins de la ciudad de Lima, en la especialidad de Otorrinolaringología, para
el día 23 de febrero del Año en curso, acto que se acredita con las fotocopias de la cita
médica y la constancia de atención expedido por el Doctor Jorge Centeno Iluamán con
CMP 18429.

Que, el presente petitorio está sustentado de
acuerdo a Ley a lo dispuesto en el D. Leg. 276 y su reglamento aprobado mediante el D.
S.N° 005-90-PCM. previsto en el inc. a) del Art. 110°, así mismo el artículo 15" del
Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley N° 26790, Ley de Modernización
de la Seguridad Social en Salud, verificada con el informe Técnico N° 083-2018-
MPH/OAF-URRHII-ABS, expedido por el responsable del Área de Bienestar Social de la
entidad, haciendo pertinente la expedición del presente acto administrativo;

instando a los fundamentos expuestos, en uso de las
atribuciones conferidas por el reglamento de Organización y Funciones, y la Resolución de
Alcaldía N" 331 -2017-MPII/A .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, la
Licencia por Salud a favor del servidor CÁRDENAS REMON WALTER, por el periodo de 01
día (23/02/2018), conforme a las ra/oncs expresadas en el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente
resolución al servidor. Gerencia Munic ipa l , Área de Escalafón y a los demás órganos estructurados de la
institución conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
Ayacucho...2.Z.JEL.¿ai8.
Oficio Cira W
SEÑOR:

Para su conocimiento y íises ce •jitgizsutes remito a Ud. c^ :a
del original de:

La p;pseate fi^ú "^ sî e !& 1 í anonpcíÓD oficial de dicha Resolucióa
expedida por M¿ m¿:ituciói

Atentamente,


